
A TA DE LA IUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONI§TAs DE LA EMPRESA
FRIOBRASILERO 5.A. CELEBRADA EL DIA QUINCE DE JULIO DEL 2OI3

En lo ciudod de Gusyoquilc los quince díor del mes de Julio del2Ot3 o lor l2hoo en el
locql ubicodo en Pedro Pqblo Gómez 4OB y Av. Quito, primer piso, encorÉróndole
todos los occioni¡tqs de lo compoñío FRIOBRASILERO 5.A., cuyo lilto de olirtentes es

lo siguiente:

l. Hugo Gerónimo Alborrocín Romero, propietorio de 29.26o Acciones ordinorios y
nominqtivos de $ l,OO codo unq de ellos con derecho a29,260 votos.

2. Víctor Hugo Alborrccín Portillo, propietorio de 1.54O Accione¡ ordinsriss y
nominotivos de $ l,OO cqdo uno de ellos con derecho o t.S4O votos.

Lol occioniltss ontes mencionodos en virtud de representor lq totolidod del copitol
tocisl de e¡tq compoñío, omporodos en el A*ículo 28o DE LA Ley de Compuñíos
ocuerdo por unonimidod constituirse en Junts Generol Universol de Accionistor poro
trstor respecto de los siguientes osuntos sobre los que hon sido previomente
informodos y son de totol conocimiento:

o) Conocer y relolver sobre el informe del Gerente Generol respecto ol ejercicio
de lo compoñÍo duronte eloño 2O12.

b) Conocer y resolver sobre el informe del comisorio de lo compoñío por el oño
2412.

c) Conocer y oprobor sobre el Estsdo de Situoción Finonciero de lo compoñío
por el afio2Ol2.

d) Conocer y resolver lo cuentq de Pérdidos y Gonqncios y distribución de
utilidoder.

El Señor Hugo Alborrocín Romero, en su cqlidod de Presidente de lo compoñío,
precede lo reunión e interviene como secretorio lo lng. Verónico Hernández en
colidqd de Cerente Generol de compoñío.

Lo te«etorio procede o eloborqr lq listo de osistentes de conformidod con el
Articulo 28t de lo Ley de Compoñíos, luego de lo cuol y por estor prerente lo
totqlidqd del copitql pogodo de lo compoñío y estqndo unánime de los puntol o
trstor¡e el presidente decloro legolmente instqlodq lo Juntq Generol Ordinsriq
de Accionistos, oprobándose el orden de díq. De inmediqto se procede q trotqr
los puntos del orden del dío, odoptándose por unonimidod lol siguientel
resoluciones:

l) §e opruebo en todos sur poñes ql informe del 2Ot2 presentodo por el
Gerente Generol.



2) 5e qpruebo el Informe del Comkqrio de lo compoñío por elzotz.

3) 5e opruebo el Estodo de Situqción Finonciero de lo compoñío por el oño
2012.

4) 5e opruebs el Ertodo de Re¡ultodo ol 31 de Diciembre del 2o12 y ie
resuelve por unonimidod montener lq gonqncis del periodo de lo
compoñío en el rubro de "Gonsncicl Acumulqdqs" hastq regundo orden.

El Gerente Genercl inforrnq que {omo le¡ qctiuor totols de lu Compoñío ol gt de
Diciembre del 2A12, Juperon el millón de dólqreJ, se debe proceder en el mes de

Septiembre del 2O13 o lo controtqción de Ios ouditores extemot, tql como lo dilpone
lo Superintendencio de Compoñíos.

No hqbiendo otro osunto que trotcr el preridente di¡pone que por secretorio te
procedq q lq eloborqción de estq qctq, lo mismq que er leído o los concurrentes y

oprobodo por unonimidod sin observocioner. Con lo que el presidente decloro por

terminodo lo selión liendo los tgho0. Pqra constonciq de lo onterior y de conformidod
con Io previsto en lo ley sulcriben estq qcts todor los occionistss concurrentes junto con

el presidente y secretorio de lo junto, que certifico.
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